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EXPTE N°:156/I.A.M.M./17
SANCIONADA: 30/11/17
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA:2.026/HCD/17

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

r: ORDENANZA

ARTICULO 1°) CREASE, la Comisión denominada "HISTORIA OFICIAL DE EL
CALAFATE" con el objetivo de recopilar los relatos y documentos que
atesoran la Historia de nuestro pueblo.

ARTICULO 2°) ESTABLESCASE, que dicha Comisión será la encargada de trabajar en
la investigación y recopilación de" datos para la creación del libro
"HISTORIA OFICIAL DE EL CALAFATE"

ARTICULO 3°) CONFORMESE, la Comisión que será integrada por: un Coordinador
Histórico Literario, representantes de los Pioneros y de los antiguos
pobladores. Un representante del Honorable Concejo Deliberante y un
representante del Poder Ejecutivo de la Municipalidad de El Calafate.
La designación de los miembros integrantes se realizará mediante
Resolución del Honorable Concejo Deliberante.
Los cargos serán ejercidos Ad-Honorem, y la duración del mismo será de
dos (2) años, pudiendo ser designados por un período más y solamente

("> cesarán cuando de comprobarse causas o delitos que signifiquen un
descredito a la moral y el buen nombre.

ARTICULO 4°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.
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